
BARSUIT S.A. 

Guayaquil, Abril 03 de 2006   Señor Abogado 
FERNANDO TORRES BEJARANO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General de Accionistas de la compañía o 
sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted para el 
General de la compañía, por el plazo de cinco años. 

  

RSUIT S.A., en 
rgo de Gerente 

En el ejercicio de su cargo, a usted le corresponderá la representación | legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera individual, además de las otras ftribuciones que 
constan en el Estatuto Social de la compañía. 

BARSUIT S.A. se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Vigésimo 
Primero del Cantón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete, el 14 de Enero de if e inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 22 de Febrero de 1994. La úl 
Estatuto Social consta en la Escritura Pública otorgada ante el Notario Trig 

ima reforma del 

simo Octavo de 
Guayaquil, Ab. Humberto Moya Flores, el 14 de Enero de 2003, inscrita en el Registro Mercantil 

     

   

de Guayaquil el 30 d 

AB. TORRES BEJARANO 
retario/ad-hoc de la Junta. 

    

      

: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
e posesionado en esta misma fecha. Guayaquil, 03 de Abril d 

AB. FERNANDO TORRES BEJARANO 

ARSUIT S.A. 
2006.  



NUMERO DE REPERTORIO: 22.662 / 
FECHA DE REPERTORIO: 16/may/2006 

HORA DE REPERTORIO: 11:58 

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTONr GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha dieciséis de Mayo del dos mil seis queda 
inscrito el Nombramiento de “Gerente General, de la Compañía 
BARSUTT S.A.., a favor de FERNANDO TORRES REJARANO, a foja 
49.689, Registro Mercantil número 9.28 

  

       

  

  

ORDEN: 22662 á Y 

AMANUENSE: Dalila Castillo z y + 4, ANA AN TIL 
ANOTACION-RAZON: Priscilla Burgos HC 2 AO - 

; . AB. DEÑO CELLAN 
V30 => REGISF80 MERCANTIL 

REVISADO POR: DEL TON GUAYAQUIL 

Ap, DELEGADA 

  

El Doctor Alberto Bobadilla Bodero, 

Notario Cuarto del Cantón Guayaquil en uso de 

la atribución 5 del Art. 18 de la Ley Notarial, 

DA FE de que la Fotocopia del presente Documento 

es igual al original que $e le exhibe y devuelve al 

davadul. L/.. de ZAS... del 201./ 

  


